
Suprema Corte 
el!' JusiJCJa de la Nacton 

Casa de la Cultura Jurídica 
Hermosillo, Sonora 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1 y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista , considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT

CUM/A-54-2019-11 , disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de 2 páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 

relacionado con el contrato 70210692, relativo al mantenimiento de la planta de emergencia, 

por el periodo del 27 de noviembre al 04 de diciembre 2021 para la Casa de la Cultura Jurídica 

en Hermosillo, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

Director de la Casa de la C a Jurídica en Hermosillo 



ASUNTO 

DI. CIÓ N GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN HERMOSILLO, SONORA 

2411112021 

PUNTO DE ACUERDO 

Autorización para contratar los trabajos relativos a "Mantenimiento a la planta de emergencia" del inmueble que ocupa la Casa de la Cultura Jurídica en Henmosillo, Sonora , ubicada en Calle Pedro Villegas 
Ramirez Núm. 26, Colonia Casa Blanca. 

ANTECEDENTES 

La Casa de la Cultura Jurídica con el apoyo técnico de la Dirección General de Infraestructura Física (DGIF), inició las gestiones para el procedimiento de contratación de los trabajos relativos a 
"Mantenimiento a la planta de emergencia". 
1) Se consideró el costo estimado emitido por la DGIF 
2) Se realizó la invitación de 3 prestadores de servicios de la localidad: PEDRO EXIVEL VAZQUEZ DUARTE. CONSTRUCTORA SASNEG S.A. DE C. V, MARÍA DE JESÚS BRACAMONTES 
4) Se recibieron tres cotizaciones, confonme a los plazos y requerimientos técnicos estipulados, 24 de noviembre de 2021 . 
5) Se realizaron los dictámenes resolutivos técnico y económico de las cotizaciones recibidas. 

JUSTIFICACIÓN 
Mantener en condiciones óptimas y funcionales las instalaciones de la Casa de la Cultura Jurídica Henmosillo, Sonora para brindar un servicio de calidad a los usuarios y asistentes, contribuyendo al cuidado 
del medio ambiente. 

FUNDAMENTO 

Con fundamento en los artículos 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

COMPARATIVO DE COTIZACIONES 1 
DICTAMENES RESOLUTIVOS 

Nombre de la Empresa 1 Conceptos a Cotizar 1 Técnico 1 Económico 

PEDRO EXIVEL VAZQUEZ DUARTE 1 de 1 FAVORABLE FAVORABLE 
-

1 CONSTRUCTORA SASNEG S.A. DE C.V 1 de 1 NO FAVORABLE NO FAVORABLE 

MARiA DE JESÚS BRACAMONTES 
--

1 1 de 1 NO FAVORABLE NO FAVORABLE 

RESOLUTIVO 

Una vez realizados los dictámenes resolutivos técnicos y económicos, y en virtud de haber cumplido con los requerimientos técnicos establecidos en el catálogo de conceptos emitido por la DGIF, cuyo costo 
cotizado se encuentra un 6.61 % por debajo del costo estimado emitido por el área técnica , la Casa de la Cultura Jurídica estima procedente autorizar la adjudicación de los trabajos a: 

Empresa 

PEDRO EXIVEL VAZQUEZ DUARTE 

CONSIDERACIONES 

$ 

Subtotal 

51 ,260.00 $ 

Para la fonmalización de la contratación se realizará la elaboración del Contrato Simplificado correspondiente . 

I.V.A Total 

8,201 .60 $ 59,461 .60 

UMAS 

571.97 

La ejecución de los trabajos será de 08 días naturales, contados a partir del dia siguente hábil! a la fonmalización (finma ) del Contrato Simplificado, por parte del prestador del servicio y a la puesta a 
disposición del inmueble. Se realizará el pago del 100% posterior al ténmino y aceptación de los trabajos. Contando con 1 O meses de garantía . 
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